
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 43, hoy 25 de julio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2020-00184-00 

Demandante (s): Maritza Aguirre Reyes 

Demandado (s): Unidad de Salud de Ibagué y otros 

Asunto: Requiere parte demandante 

 
 

Encontrándose el proceso para fijar fecha de audiencia, encuentra el despacho que la 
parte actora, no ha notificado en debida forma a la parte pasiva, en excepción de USI 
IBAGUÉ, quien fue notificada por conducta concluyente conforme se avizora en auto del 
19 de abril del presente año. Ahora, revisa el despacho que a registro 14 del expediente 
digital, reposa documento de notificación remitido por parte de la parte actora, 
notificaciones que no cumplen con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, sentencia 
C-420 del 2020 y ahora la Ley 2213 de 2022, atendiendo que no se evidencia acuse de 
recibo de la supuesta notificación remitida. Motivo por el cual, en aras a evitar una futura 
nulidad SE REQUIERE al apoderado de la parte actora, para que cumpla con el deber 
de notificación, cumpliendo lo estipulado en las normas mencionadas, remitiendo asi a 
este despacho, el acuse de recibo directo de las demandadas, o en su defecto a través 
de un servicio postal autorizado. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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